RES. 179/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 18 DE ENERO DE 2017
(E. E. Nº 2014-17-1-0008851, Ent. N° 6792/16)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Unidad Centralizada de Adquisiciones del Ministerio de Economía y Finanzas relacionadas con la readjudicación del Item Nº 108 en el marco del Llamado Nº 23/2014, cuyo objeto consistió en el “Suministro de Medicamentos”;

RESULTANDO: 1) que por Resolución de fecha 17/08/2015, la UCA adjudicó  parcialmente  el  Llamado  de  obrados,  por  hasta  la  suma total de $ 607.798.575 impuestos incluidos y a valores históricos, por el plazo de un año, sin perjuicio de las eventuales prórrogas y hasta un vencimiento final el 31/12/2017;
 2) que, este Tribunal, en Sesión de fecha 24/09/2015, acordó cometer al Contador Auditor  la intervención del gasto correspondiente a los ítems del Grupo 1 adjudicados, por un monto de $ 607:798.575 impuestos incluidos, previo control de su imputación en el Objeto del Gasto adecuado con disponibilidad suficiente;

 3) que por Resolución Nº 35/2016 de fecha 22 de abril de 2016,  la UCA dispuso ampliar hasta un 20% la adjudicación del Item 108, adjudicado a las empresas Akimex S.A. y Szabó S.A, representando un incremento en la adjudicación original de $ 834.046, impuestos incluidos, por lo que el importe total adjudicado en el Llamado asciende a $ 671:234.895;

 4) que  por Resolución Nº 96/2016 adoptada por la UCA con fecha 8 de setiembre del 2016,  se adjudica parcialmente el Grupo I del Llamado de referencia;

 5) que por Resolución Nº 130/2016 adoptada por la UCA con fecha 30 de noviembre del 2016, se dispuso re-adjudicar parcialmente el Item 108 a la firma Akimex S.A. en virtud de la renuncia presentada por Szabó S.A.;  
 6) que la presente re-adjudicación implica una disminución en la adjudicación de $ 101.675;
 7) que Szabó S.A. se notificó de la Resolución 130/016 el 01/12/16, y Akimex S.A., no habiendo concurrido, se considera notificada en forma ficta con fecha 05/12/16;
CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento se enmarca en lo establecido por el Decreto Nº 147/009 de fecha 23 de marzo de 2009; 
2) que la renuncia  presentada por Szabó S.A. se realizó fuera del plazo establecido en  la Cláusula Nº 2 “Objeto y Plazo del Llamado”;
3)  que a los efectos de mantener el normal aprovisionamiento, se considera pertinente readjudicar el ítem a la oferta que resultó adjudicataria, de la que se solicitó y obtuvo la conformidad;

4) que el Llamado se encuentra en un nuevo período de prórroga;
5) que corresponde efectuar las correspondientes desafectaciones de créditos;
ATENTO: a lo expuesto;

EL   TRIBUNAL   ACUERDA
1)  Cometer a los Contadores Auditores y/o Delegados destacados en los siguientes Organismos, la desafectación  de los siguientes montos:  ANCAP    $  642,01; ASSE $ 96.333,80; BPS $ 113,10; BSE $ 1.669,54; INAU               $  231,13;  MDN - CGE   $  51,16;  MDN - DNSFFAA   $ 1.284,47; MDN - FAU   $ 19,30;  MI - DNSP $  6,96.; MVOTMA – ANV $  38,82; y UDELAR – H. Clínicas $ 1.284,47, previo control de la imputación al Objeto del Gasto adecuado con disponibilidad suficiente;

2) Comunicar a los Contadores Auditores y/o Delegados destacados en los  Organismos mencionados;
3) Devolver las actuaciones.
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